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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente Protocolo es instrumentar
la colaboración y coordinación entre la Comunidad de Castilla y León,
a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Administración
General del Estado, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología, para
la creación del Centro Nacional de Investigación Arqueológica, a ubicar
en la ciudad de Burgos y la determinación de su contenido.

Segunda. Actuaciones de las partes.

1. La Junta de Castilla y León presentará al Ministerio de Ciencia
y Tecnología un proyecto para la construcción, equipamiento y puesta
en marcha del Centro Nacional de Investigación Arqueológica en el plazo
máximo de dos meses a partir de la fecha de firma del protocolo.

2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología evaluará el citado proyecto
teniendo en cuenta los aspectos científico-técnicos y presupuestarios del
mismo.

3. En el plazo de tres meses contado desde la presentación del pro-
yecto a que se refiere el punto 1, podrán concretarse, mediante la sus-
cripción de un convenio específico, las características y condiciones de
participación de cada una de las Administraciones en el desarrollo del
proyecto.

Tercera. Comisión de seguimiento.—Se constituirá una comisión de
seguimiento constituida por dos representantes de cada una de las partes
firmantes y otro por la delegación de Gobierno en Castilla y León, a la
que corresponderá establecer las bases para el adecuado desarrollo de
lo establecido en el presente Protocolo.

Cuarta. Vigencia.—Las partes manifiestan y aceptan el presente pro-
tocolo que tendrá validez desde su firma, en todas sus cláusulas y ambas
se reservan el derecho de poner fin a su vigencia por incumplimiento
o de mutuo acuerdo, en este caso, notificándose tal circunstancia la otra
parte con antelación de un mes respecto a la fecha en que se pretenda
finalizar su vigencia.

Las partes se comprometen a colaborar en los términos en él esta-
blecidos, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman al
final del presente documento y rubrican al margen en el resto de páginas,
por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha reseñados.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan Vicente
Herrera Campo.—Excmo. Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología, Josep Piqué
i Camps.

11246 ORDEN CTE/1444/2003, de 22 de mayo, por la que se esta-
blecen limitaciones a la propiedad y servidumbres para
la protección radioeléctrica del Centro Astronómico de
Yebes.

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en
su artículo 61 atribuye al Estado la gestión del dominio público radioe-
léctrico y las facultades para su administración y control; control que,
según lo prevenido en su artículo 65, se ejercerá a través de la Inspección
de Telecomunicaciones, dependiente de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Asimismo, la citada Ley General de Telecomunicaciones, en su artícu-
lo 48 prevé la posibilidad de establecer limitaciones a la propiedad y a
la intensidad de campo eléctrico, así como las servidumbres que resulten
necesarias para la protección radioeléctrica de, entre otras, las estaciones
de investigación espacial, de exploración de la Tierra por satélite, de
radioastronomía y de astrofísica, y las instalaciones oficiales de inves-
tigación o ensayo de radiocomunicaciones u otras en las que se lleven
a cabo funciones análogas. Dichas limitaciones a la propiedad y a la inten-
sidad del campo eléctrico, así como las servidumbres que resulten nece-
sarias, se establecerán conforme al procedimiento establecido en el artícu-
lo 5 y dentro de los límites previstos en el Anexo I, ambos, artículo y
Anexo, del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medi-
das de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

El Instituto Geográfico Nacional tiene en servicio un radiotelescopio
de 14 metros de diámetro en Yebes (Guadalajara), para cuya protección
se promulgó la Orden de 24 de noviembre de 1993, por la que se aprueban
las limitaciones a la propiedad para la protección radioeléctrica del
radioobservatorio situado en el Centro astronómico de Yebes.

La construcción de un nuevo radiotelescopio de 40 metros de diámetro
en el mismo Centro Astronómico hace necesario, con el fin de asegurar

la protección radioeléctrica adecuada para que dicho Centro Astronómico
pueda desarrollar eficazmente la labor de observación de las ondas radioe-
léctricas de origen cósmico, establecer, dentro de los límites previstos
en el mencionado Anexo I del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
nuevas servidumbres y limitaciones a la propiedad y a la intensidad de
campo eléctrico.

En su virtud, a propuesta del Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, una vez sometido el corres-
pondiente expediente administrativo a información pública y emitido el
preceptivo informe por la Abogacía del Estado de este Departamento, tal
y como establece el artículo 5.2 y 5.3 del Real Decreto 1066/2001, dispongo:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden es establecer limi-
taciones a la propiedad y servidumbres para la protección radioeléctrica
del Centro Astronómico de Yebes (Guadalajara).

Segundo. Alcance de las limitaciones a la propiedad, intensidad
de campo eléctrico y servidumbres.

1. Para distancias inferiores a 1000 metros de la Estación de Radioas-
tronomía del Centro Astronómico de Yebes, el ángulo sobre la horizontal
con el que se observe, desde la parte superior de la antena receptora
de menor altura de la Estación, que es de 14 metros, el punto mas elevado
de un edificio será como máximo de tres grados.

2. La mínima separación entre una industria, instalaciones eléctricas
de alta tensión y líneas férreas electrificadas, y cualquiera de las antenas
receptoras de la Estación de Radioastronomía del Centro Astronómico
de Yebes será de 1000 metros.

3. La intensidad de campo eléctrico, medida en la Estación de Radioas-
tronomía y con independencia de la ubicación del transmisor, producida
en las bandas de frecuencia utilizadas por la Estación de Radioastronomía
del Centro Astronómico de Yebes, y que están atribuidas, a título primario,
al servicio de Radioastronomía en el vigente Cuadro Nacional de Atribución
de Frecuencias, tiene que limitarse a los siguientes valores:

Banda de frecuencias Densidad de flujo de potencia
(db(w/m2))

Intensidad de campo
eléctrico equivalente

(dB(xV/m))

1400-1427 MHz -180 -34,2
1610,6-1613,8 MHz -181 -35,2
1660-1670 MHz -181 -35,2
2690-2700 MHz -177 -31,2
4990-5000 MHz -171 -25,2
10,6-10,7 GHz -160 -14,2
15,35-15,4 GHz -156 -10,2
22,21-22,5 GHz -148 - 2,2
23,6-24 GHz -147 - 1,2
31,3-31,8 GHz -141 4,8
42,5-43,5 GHz -137 8,8
86-92 GHz -125 20,8

Para todas las demás frecuencias, se establece una limitación de la
intensidad del campo eléctrico de +88.8dB (xV/m), medida en la ubicación
de la Estación de Radioastronomía.

4. Antes de asignar frecuencias a estaciones de radiocomunicaciones
situadas en un radio de 20 km de la Estación de Radioastronomía, cuyas
potencias radiadas aparentes en dirección a la misma sean superiores
a 25 vatios, se efectuarán los cálculos para comprobar que el valor de
la intensidad de campo producido en el emplazamiento de la Estación
de Radioastronomía del Centro Astronómico de Yebes (definido por las
coordenadas WGS84 40.o 31’ 27’’ N, 3.o 5’ 22’’ W, 980.946 m) no supera
el valor correspondiente indicado en el punto 3. Para el cálculo de la
intensidad de campo eléctrico se utilizará un modelo teórico y se tendrán
en cuenta las características de radiación de la estación y la atenuación
producida por los obstáculos del terreno.

En el caso de que los cálculos teóricos den como resultado una inten-
sidad de campo eléctrico superior al límite fijado en el punto 3, podrán
realizarse medidas de intensidad de campo en la ubicación de la Estación
de Radioastronomía del Centro Astronómico de Yebes con señales de prue-
ba, en colaboración con el personal de la Estación y de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Los resultados de dichas pruebas no eximirán de la obligación de que
el transmisor definitivo cumpla en cualquier caso los límites indicados
en el punto 3.

5. Los propietarios u ocupantes por cualquier título de los predios
colindantes al Centro Astronómico no podrán realizar obras o modifica-
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ciones en los predios sirvientes que impidan las limitaciones y servidum-
bres establecidas en la presente Orden.

Tercero. Referencia geográfica para el establecimiento de las limi-
taciones.—A efectos de aplicación de las limitaciones y servidumbres esta-
blecidas en el punto segundo, la situación geográfica de Centro Astro-
nómico de Yebes (Guadalajara) se establece con referencia a la situación
geográfica del edificio principal. Dicha situación, expresada en grados,
minutos y segundos sexagesimales de latitud y longitud (meridiano de
Grenwich), es la siguiente:

Latitud: 40.o 31’ 27’’ N
Longitud: 3.o 5’ 22’’ W
Altitud: 980.946 m

Cuarto. Funciones de supervisión y control.—La Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información ejercerá las
funciones que le atribuye el Título VIII de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, para el debido cumplimiento de las limi-
taciones y servidumbres que se establecen.

Quinto. Recursos.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante el Ministro de Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de la publicación, conforme a lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria única. Derogación de la Orden de 24 de noviem-
bre de 1993.

Queda derogada la Orden de 24 de noviembre de 1993, por la que
se aprueban limitaciones a la propiedad para la protección radioeléctrica
del radioobservatorio situado en el Centro Astronómico de Yebes (Gua-
dalajara).

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de mayo de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

BANCO DE ESPAÑA

11247 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2003, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 3 de junio de 2003, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1723 dólares USA.
1 euro = 139,45 yenes japoneses.
1 euro = 7,4246 coronas danesas.
1 euro = 0,71730 libras esterlinas.
1 euro = 9,1250 coronas suecas.
1 euro = 1,5364 francos suizos.
1 euro = 85,13 coronas islandesas.
1 euro = 7,9650 coronas noruegas.
1 euro = 1,9464 levs búlgaros.
1 euro = 0,58713 libras chipriotas.

1 euro = 31,310 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 253,75 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.
1 euro = 0,6578 lats letones.
1 euro = 0,4304 liras maltesas.
1 euro = 4,3946 zlotys polacos.
1 euro = 38.062 leus rumanos.
1 euro = 233,3500 tolares eslovenos.
1 euro = 41,176 coronas eslovacas.
1 euro = 1.687.000 liras turcas.
1 euro = 1,7806 dólares australianos.
1 euro = 1,6034 dólares canadienses.
1 euro = 9,1423 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0223 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0232 dólares de Singapur.
1 euro = 1.408,46 wons surcoreanos.
1 euro = 9,4253 rands sudafricanos.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

11248 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2003, de la Dirección de
Administración de Industria y Minas, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo del instrumento destinado a medir
opacidad y determinar coeficientes de absorción luminosa
de gases de escape de vehículos con motores de encendido
por compresión diesel, marca Centralauto r, modelo
KE.3400.

ANTECEDENTES DE HECHO

D. José Manuel Bordas García, en nombre y representación de la empre-
sa Teknika Bereziak, S.L. con número de Registro Industrial 84-21.642
y número de Registro de Control Metrológico 01-G-001-R, ha presentado,
en esta Dirección, solicitud de la aprobación de modelo de instrumento
destinado a medir opacidad y determinar coeficientes de absorción lumi-
nosa de gases de escape de vehículos con motores de encendido por com-
presión, diesel, marca Centralauto r, modelo KE.3400, fabricado en sus
instalaciones sitas en Uharka Auzoa, s/n, de Arratzu, Territorio Histórico
de Bizkaia.

Junto a la solicitud ha sido presentada la siguiente documentación:

Certificado de inscripción en el Registro de Control Metrológico con
el número 01-G-001-R, emitido por esta Dirección a favor de Teknika Bere-
ziak, S. L.

Informe de ensayos del instrumento, emitido por el Centro Español
de Metrología de referencia CEM-CY-02/0150-6.6 y fecha 4 de abril de 2003,
en el que se hace constar la conformidad del instrumento ensayado con
las prescripciones de la Orden de 18 de marzo de 1999, BOE 08-04-1999,
que regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos des-
tinados a medir opacidad y determinar coeficientes de absorción luminosa
de gases de escape de vehículos con motores de encendido por compresión
(diesel).

Informe, proyecto, esquemas y planos constructivos del citado instru-
mento, así como el manual de usuario.

Para la resolución de este expediente es preciso tener en cuenta y
hacer referencia a los siguientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. La Dirección de Administración de Industria y Minas es el órgano
competente para la resolución del presente expediente, de conformidad


